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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
A HONORARIOS  

ENTRE

CORPORACION MUNICIPAL DE SAN MIGUEL

CRISTIAN MAURICIO ALVAREZ GALLEGUILLOS

CORPORACION m Ik ' ip I l^ E S A N m 'iG U E L  ^  ^  C° " ''X‘ re'X '' POr Una ">

de lucro, Rol único T e t a d o  N ^ 7 “ , *  PfiVaa° '

por clon JAIME FUENTEALBA MALDONADO chile ^  6 rePr0Sen*ada’ S6gu" Se acred¡tará,
identidad N° 9 062 756 2 amhn h • ■ ' ° ’ m9enÍ6r°  comercial- cédula nacional de 

‘ ' amt>os domiciliados en raiip p i i hn« o t,

comuna de San Miguel, Reglón Melropolllana en adelante "la Co T “ '“  nÚmer°  35' 9 

CRISTIAN ALVAREZ GALLEGUILLOS, cédula de i d e o 4 7  "  T  ^
Avenida Libertador Bernardo O’higgins N° 5307 n B *  domiciliado en

adelante ,1 P e l o n a ,  se ha Z 2  ^  ^  *  U  "

de lucro, constitu í al ampaw'Zt ̂ ^ 1 , ^  Z ™  *  dere° h°  P,fVad°' * "

cuya finalidad es admlnislrar y opera, servidos en las áreas de' P° Steri° reS' >
menores y cultura, que haya tomado a , educación, salud, atención a

medidas necesarias para su dotación a 7 ^ 1  8 ' MUmCipal,dad de San Mi9 ,Jfíl- adoptando las

la Corporación Municipal de San Miguel T ' 90' " *  P8rfeCCÍ° namÍento- As''mismo, es finalidad de

toda case  de iniciativas gueTendan a i ’ C° ^ " a r *

como la música, el baile, el canto la a T ^  °  06 ^  CUltUra *  ^  ^  aCtÍVÍdad(!S l¡9adas a ella,

desarrollo cultural integral,'así como la e d u ^ n  ^  P'áS,ÍCaS’

^ ,ÍRnde 8 "  ta-  -  su aspecto o r t i v o  como ’  * *  *

SEGUNDO: l a  CORPORACIÓN MUNIC.PAL DE SAN MIGUEL enr

acto a don CRISTIAN MAUR.CIO ALVAREZ GALLEGUILLOS " enC° mÍenda 60 65,6
servicios profesionales a honorarios con«;*» » ’ qU'6n aC6pta' ,a Prestación de

......... al' en términos de: ^  W  ^

tareas de Produccién y Programación de Actividades M urales.0"“ * 8“ “ ' C° 0rCl,naClón e" l8s

“ oAacE;~ ;rre san Mí9uei paoará a - ~  ~UIU-OSpori105 se™«os profesionales señalados e„ ________  .



El monto fijado y acordado por las partes, comprenderá la totalidad de los gastos en que 

debe incurrir el profesional para la cabal rea.ización de sus servicios, incluidas en las cantidades 

indicadas los impuestos (10% retenciones de honorarios).

Para proceder al pago de los servicios profesionales, don CRISTIAN ÁLVAREZ  

GAL.LEGUILLOS deberá emitir un informe mensual, indicando las labores realizadas, y boleta de 

honorarios a nombre de la Corporación Municipal de San Miguel.

El pago se realizará con cheque o en efectivo, dentro de los diez primeros días hábiles 

el mes s.gurente, previa aprobación y visación del informe por el encargado de cultura

C U A R IQ : La supervisión y fiscalización de los servicios prestados por don CRISTIAN ÁLVAREZ

GALLEGUILLOS le corresponderán a doña CLAUDIA ADRIAZOLA RODRÍGUEZ. Encargada

de Cultura de la Corporación Municipal de San Miguel, quien, para efectos de procede, al pago

e os servicios, deberé aprobar el intonne evacuado por el prestador ,  visar I .  boleto 
correspondiente.

Se dejan establecidas las siguientes obligaciones en la realización de las actividades 
detalladas en la cláusula tercera del presente contrato:

a) Apoyo en la elaboración de proyectos a fondos concursables.

b) Coordinación en las áreas de producción.

c) Programación de actividades culturales.

m i Q :  Las panes dejan expresa constancia que la propiedad intelectual sobre todos los

contratas IsZZT" ^ ^  de las * " * » «comíalas, es de exclusiva propiedad de la Corporación Municipal de San Miguel,

SÉPÜM O : Don CRISTIAN M A U R .C O  ALVAREZ GALLEGUILLOS, deberá presen,ar un 

e n u lg a d o T e n c ^  ^  Ap° y°  8 la 9estión cultural- Di< * °  informe deberá ser

■—  > — —  

■  * — -Miaupi p nto . LLEGUILLOS y |a Corporación Municipal de San
Miguel. Entendiendose que el Drespntp mntratn
Códioo del Trato™ .• 85 COntral0 de 1raba'°  ™parado por el

por esto que ba,o Zñ ^ “ * *  “

rrs r» rr r  -  *-=■-=:
r . - " “ “ -  - — -  ~ . . . . .

motivo alguno más que su sola voluntad de ponede t é l T ^ “ *  “  d'’miCi'i° ' mani'eS,ar 

DECIMO: La infracción o incumplimiento, de nart. h . i ___  .. . .



“ rze tt ei oon,rat°y'cuami0 proceda',a emprcsa “ - <•—» *declarar el le™ ,na de la convención, sin indemnización alguna.

s ^ rrrn tr :r r :" ”“ "-~-
CIM O TERCpRn. La personería de don JAIME FUENTEALBA MALDONAno 

representar a la "CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN MIGUEL- ™  ^

otorgada ante la Notado PÓM oo de San ^

2 = ^ d ::~ :::: -  ■ r r r de i3ua' - * -

JAIME FUENTEALBA  

SECRETARIO  

CORPORACION
MIGUEL

l  / / /  ■ /  t / f  /»

CRISTIAN MAURICIO ALVAREZ GALLEGUILLOS
C.I. N° 11.806-033-4


